
Se consideran deportistas de alto nivel a quienes figuran en las relaciones elaboradas anualmente por el Consejo Superior de Deportes (CSD), en colaboración con las federaciones deportivas españolas y, en su caso, con las comunidades autónomas.

Para cada comunidad autónoma se elabora una lista de deportistas de élite integrada por los deportistas que, durante el año natural anterior a la publicación de ésta, hayan obtenido resultados deportivos determinados por la norma reglamentaria que desarrolla el Decreto 13/2006, de 20 de enero, del Consell de la Generalitat, sobre los Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 5.183, de 24/01/2006). Los deportistas de élite, además, están clasificados por grupos, en función de la edad y de su participación o no en pruebas olímpicas.

Los deportistas son los que deben solicitar su inclusión en la lista. Este año el plazo de entrega de las solicitudes finaliza el 30 de diciembre.
*DESCARGA DOCUMENTO DE SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE DEPORTISTAS DE ÉLITE

Los deportistas de élite gozan de una serie de beneficios y medidas de apoyo que les permiten tanto obtener un buen rendimiento en su actividad deportiva principal como compaginar ésta con todo tipo de estudios y/o trabajo. 

*VER BENEFICIOS
Los criterios de selección y requisitos requeridos para la inclusión en la lista de deportistas de élite vienen recogidos en el Decreto 13/2006 sobre los Deportistas de Élite de la Comunitat Valenciana (DOGV nº 5.183, de 24 de enero de 2006) y la Orden de 23 de abril de 2007, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, por la que se desarrolla el Decreto 13/2006 sobre los Deportistas de Élite de la Comunitat Valenciana (DOGV nº 5.513 de 16 de mayo de 2007).


*VER CRITERIOS DE SELECCIÓN
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